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Buenas tardes 
 
Quisiera comenzar agradeciendo a UNCTAD la elaboración de este informe, que aborda de 
una manera integral los retos y oportunidades que se derivan de la economía azul sostenible.  
 
Para Costa Rica, un país con un territorio marino 10 veces más grande que su superficie 
terrestre, contar con un océano sano y resiliente es esencial para garantizar el desarrollo 
sostenible de nuestra población, así como el de futuras generaciones.  
 
Por muchísimos años, nuestras sociedades se han desarrollado económicamente sin tener en 
cuenta el impacto ambiental que nuestras actividades tienen, y cómo esto a largo plazo afecta 
directamente nuestra calidad de vida. 
 
Hoy día contamos con información científica y técnica clara que nos da a conocer el estado 
de la salud del océano, con datos sobre cómo las actividades desarrolladas en el mar y en la 
tierra lo afectan. Esta información científica es clave para que los Estados y la comunidad 
internacional podamos tomar acciones para proteger el medio ambiente marino.   
 
De cara a la triple crisis planetaria, los Estados, las empresas y la sociedad civil, debemos 
encontrar formas innovadoras en nuestras actividades económicas, darnos cuenta de que 
invertir en la protección y conservación de nuestros recursos naturales no es solamente un 
imperativo moral, sino también una decisión económicamente inteligente.  
 
Después de muchos años de vivir de espaldas al océano, la comunidad internacional ha dado 
grandes pasos en lograr su protección, con la adopción del Marco de Biodiversidad Montreal 
– Kunming, el cual incluye la meta de proteger el 30% del océano global antes del 2030, y la 
finalización del tratado para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad marina en 
áreas fuera de la jurisdicción nacional.  
 
Otra discusión que es muy importante actualmente, pero que no es tan conocida, es la que 
se desarrolla en torno a la minería del suelo marino. Costa Rica, junto con otros países, entre 
ellos Francia, hemos hecho un llamado a una pausa precautoria al inicio de las actividades de 
explotación minera, ya que no tenemos un conocimiento fiable de las consecuencias 
ambientales que dicha actividad puede tener. 
 
Quisiera aprovechar la oportunidad para destacar acciones que desde Costa Rica estamos 
realizando. Reconocemos que somos un país pequeño, pero dada la interconectividad de los 



ecosistemas oceánicos, nuestro grano de arena puede tener un gran impacto en la salud del 
océano.  
 
Estamos avanzando en la formulación de un nuevo mecanismo de Pago por Servicios Marino-
Ecosistémicos, emulando el éxito que el país ha tenido con el programa de pago por servicios 
ambientales en materia de bosques.  
 
Estaremos implementando varios instrumentos de política pública que han sido adoptados 
recientemente, en particular la Estrategia de Carbono Azul, el Plan Nacional de Residuos 
Marinos, así como la elaboración de nuevas guías para el monitoreo, control y planeamiento 
espacial marino.  
 
En materia pesquera, el país está realizando esfuerzos para mejorar la investigación científica 
y la recopilación de datos estadísticos que nos permitan conocer con precisión el estado real 
de la salud del océano y de los recursos pesqueros. Esto nos permitirá tomar medidas de 
manejo adecuadas y fundamentadas en evidencia científica. Asimismo, consideramos vital 
que estas medidas también tomen en cuenta el conocimiento tradicional de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales.  
 
Desde el año 2007, el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) ha venido 
trabajando en el desarrollo del modelo de gestión de las Áreas marinas de Pesca Responsable, 
que ofrecen un modelo de gobernanza compartida entre diversos actores vinculados a la 
pesca y la acuicultura, como la sociedad civil, la institucionalidad estatal, la academia, el sector 
empresarial y organizaciones pesqueras. Al día de hoy contamos con 14 Áreas Marinas de 
Pesca Responsable en todo el territorio nacional.  
 
Con estas acciones esperamos poder:  

• Contribuir a la sostenibilidad de la pesca y la acuicultura; 
• Revitalizar la salud del océano; 
• Contribuir con la seguridad alimentaria; 
• Apoyar a las organizaciones de pescadores y acuicultores; 
• Contribuir a la generación de empleo en las zonas costeras. 

 
En materia de plásticos, además de las acciones a nivel interno, el país participa en el proyecto 
de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la FAO denominado GloLitter, que busca 
reducir los desechos marinos provenientes de las actividades pesqueras y de transporte 
marítimo. 
 
En el ámbito internacional, como ustedes saben, Costa Rica siempre se encuentra a la 
vanguardia en temas de protección ambiental, y siempre hacemos un llamado a que la 
comunidad internacional actúe de forma contundente frente a la crisis climática, la pérdida 
de biodiversidad y la contaminación.  
 
De cara a la próxima Conferencia de Naciones Unidas sobre el océano, Costa Rica albergará 
en junio de 2024 un evento de alto nivel, donde los gobiernos y otros actores podrán 
proponer acciones para aumentar la movilización política y financiera de todos los actores de 
la comunidad oceánica, para poder alcanzar el ODS 14. 



 
Esperamos que esta actividad no sea únicamente un espacio para el diálogo y acción, pero 
también para la creación de alianzas estratégicas en torno a los temas de la agenda oceánica. 
La experiencia nos ha demostrado que solo por medio de la creación de alianzas y la 
cooperación internacional lograremos soluciones sostenibles a los problemas globales.  
 
Por último, un aspecto muy importante que quisiera resaltar, es la importancia de que todas 
las acciones ambientales tengan un enfoque de derechos humanos. Gracias al 
reconocimiento hecho por el Consejo de Derechos Humanos y la Asamblea General del 
derecho humano a un ambiente limpio, sano y sostenible, los Estados tenemos una nueva 
herramienta para garantizar que nuestras poblaciones puedan disfrutar plenamente de todos 
sus derechos humanos, en un ambiente propicio para nuestra la preservación y la de otras 
especies.  
 
El fracaso de enfrentar la crisis climática y ambiental tiene consecuencias directas en la vida 
de las personas y sobre nuestra sobrevivencia. Una acción clara que como Estados podemos 
tomar es, dejar de actuar de manera aislada, en silos. 
 
Hacemos un llamado a los Estados a siempre tomar en cuenta una perspectiva de derechos 
humanos en su accionar, así como defender su inclusión en las distintas negociaciones 
internacionales, como actualmente el tratado de plásticos y el tratado para la prevención de 
pandemias.  
 
Muchas gracias, 
 
 




